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Bogotá, D.C., 20 de agosto de 2020. 
  
De conformidad con el memorial del demandado EDWIN PUENTES SANDOVAL, 
tenga en cuenta que el proceso término por pago total de la obligación mediante 
auto del 2 de abril del 2020 y allí se ordenó el levantamiento de las medidas 
cautelares, no obstante, no hay evidencia que la Policía Nacional haya puesto a 
disposición de este juzgado el vehículo de placas MCM 690 que fue objeto de la 
medida cautelar en el presente asunto, por tal razón, no es del caso oficiar a otra 
entidad. 
 
Requiérase a la Policía Nacional sección automotores para que informe cual fue 
el trámite dado al oficio NO 0346-2020, del 14 de febrero de 2020, que ordenó la 
captura del vehículo de placas MCM-690. Ofíciese. 
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